
                                                      

Asunción, 15 de diciembre de 2021

CARTA DIRIGIDA AL CONGRESO

Nos dirigimos a Usted para hacer llegar nuestro apoyo a la aprobación del Protocolo de Control de Comercio Ilícito 
de Tabaco teniendo en cuenta la proximidad de su tratamiento en la Cámara Alta. Conocemos la fuerte injerencia de repre-
sentantes de las Industrias Tabacaleras para evitar su tratamiento o aprobación.
La razón fundamental para combatir el comercio ilícito de productos de tabaco se relaciona con su impacto en la salud públi-
ca. Todos los productos de tabaco son peligrosos para la salud humana, incluso aquellos que se producen y venden en la
más estricta legalidad. Sin embargo, el tabaco ilícito daña la salud individual y comunitaria de otras maneras. Desde el punto
de vista de la salud pública, el comercio ilícito debilita el efecto de los impuestos selectivos al tabaco en el consumo de taba-
co —y, por ende, en la morbilidad y la mortalidad prevenibles—, dado que aumenta la asequibilidad, el atractivo y la disponi-
bilidad de los productos de tabaco.» Los jóvenes y los pobres son los más afectados. Por lo general, los cigarrillos ilegales
se venden a un precio considerablemente inferior al de los cigarrillos gravados con impuestos. 
Hacer Frente al Comercio Ilícito de Tabaco. Por ejemplo, no solo es incompatible con el Estado de derecho, sino que a me-
nudo depende de la falta de gobernanza y puede contribuir a ella (entre otros, a través de la corrupción y la presencia de re-
des criminales organizadas). Por el contrario, combatir este problema puede favorecer en mayor medida a la gobernanza:
las herramientas y las capacidades desarrolladas para hacer frente al comercio ilícito de productos de tabaco pueden forta-
lecer la administración tributaria, el cumplimiento y la aplicación en general (incluso en relación con otros productos sujetos
a impuestos selectivos, como el alcohol y el combustible). El control del comercio ilícito de productos de tabaco y la mejora
de la gobernanza en general son aspectos que se refuerzan mutuamente.» La falta de control del comercio ilícito de tabaco
brinda a la industria tabacalera la posibilidad de desinformar a la opinión pública y ejercer una influencia indebida en las polí-
ticas públicas. 

https://documents1.worldbank.org/curated/en/844801553732368108/Resumen-Ejecutivo.pdf

 
 
 En tal sentido, respondiendo el documento publicado por la Unión de Tabacaleras del Paraguay y de Tabacaleras
del Este (TABESA) y la fuerte presión ejercida a la Cámara Alta para rechazar el documento presentado por el Ejecutivo en
diciembre de 2018, utilizando argumentos tratando de confundir a los propios legisladores y a la población.
El Art. 5.3 del CMCT, obliga a las autoridades de las Partes a mantenerse independientes en la toma de decisiones, de cual-
quier interferencia por parte de la Industria Tabacalera, sabiendo que históricamente han tratado de entorpecer el avance de
cualquier intento por regular, transparentar y controlar la producción y comercialización de productos de tabaco.
Nos permitimos realizar las siguientes observaciones, que a la luz del trabajo realizado por la OMS y el Secretariado del
CMCT, las expresiones de la Industria Tabacalera no se ajustan a una realidad objetiva, sino más bien subjetiva por su clara
intención de defender intereses particulares en perjuicio de una Política de Salud Pública que preserve los intereses de una
inmensa mayoría, que trasciende los límites geográficos de Paraguay.

 
1.- Según la IT a la producción y comercialización de productos de tabacose la ataca sin considerar el grave daño 
que se puede causar a la producción agraria, la industria, los servicios y el comercio ligados a la misma, y por ende
a la economía paraguaya.
Argumento de la industria: el Protocolo afectará a los pequeños agricultores
Contraargumento
 El Protocolo exceptúa a los pequeños agricultores como sujetos obligados. Esto está expresamente detallado en el
propio Protocolo como se indica a continuación.
El artículo 1.12 a) que define la cadena de suministro de tabaco, deja claro que esta no incluye a los pequeños agricultores:
“Artículo 1. Términos empleados … 
La «cadena de suministro» abarca la elaboración de productos de tabaco y equipo de fabricación y la importación o exporta-
ción de productos de tabaco y equipo de fabricación; si es pertinente, una Parte podrá decidir ampliar la definición para in-
cluir una o varias de las actividades mencionadas a continuación:
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b)cultivo comercial de tabaco, excepto por lo que respecta a los cultivadores, agricultores y productores tradicionales en pe-
queña escala;”

También el artículo 9.4 resalta explícitamente que: 
“Cuando sea viable, cada Parte exigirá que los comerciantes minoristas y los cultivadores de tabaco, exceptuados los
cultivadores tradicionalesque no operen sobre una base comercial, lleven registros completos y precisos de todas las
transacciones pertinentes en las que intervengan, de conformidad con su legislación nacional”.
Además, la gran mayoría del tabaco usado como materia prima en los cigarrillos producidos en Paraguay son im-
portados.

https://www.who.int/fctc/protocol/faq/es/index1.html

 
2.- Argumento de la industria: el Protocolo afectará a los pequeños quioscos
Contraargumento
Nuevamente, el Protocolo indica claramente que los registros y controles no son obligatorios para el “pequeño quiosco”.
Esto es opcional para las Partes tal como se detalla a continuación. 
“Artículo 1. Términos empleados …
12.  La «cadena de suministro» abarca la elaboración de productos de tabaco y equipo de fabricación y la importación o ex-
portación de productos de tabaco y equipo de fabricación; si es pertinente, una Parte podrá decidir ampliar la definición para
incluir una o varias de las actividades mencionadas a continuación:
a) venta al por menor de productos de tabaco…”
“Artículo 6
Licencias, sistemas equivalentes de aprobación o control
2. Cada Parte procurará que se conceda una licencia, en la medida que considere apropiado, y cuando las actividades si-
guientes no estén prohibidas por la legislación nacional, a cualquier persona física o jurídica que se dedique a lo siguiente:

a) venta al por menor de productos de tabaco;” 
“Artículo 9
Mantenimiento de registros…
4. Cuando sea viable, cada Parte exigirá que los comerciantes minoristas y los cultivadores de tabaco, exceptuados los culti-
vadores tradicionales que no operen sobre una base comercial, lleven registros completos y precisos de todas las transac-
ciones pertinentes en las que intervengan, de conformidad con su legislación nacional”

 
Secretariado CMCT de la OMS. (2013). Protocolo para la eliminación del comercio ilícito de productos de tabaco.  Ginevra:
WHO Document Production Services. https://apps.who.int/iris/rest/bitstreams/284832/retrieve

 
3.- Según la IT este protocolo puede dar la impresión de que estamos dispuestos a implementar acciones innovado-
ras contra la producción y comercialización ilícita de Productos de Tabaco previstos en el mismo y sometido a con-
sideración del legislativo; pero la cruda verdad es que lo que plantea el mismo está contemplado en la legislación
nacional vigente hace varios años.

 
https://www.bacn.gov.py/leyes-paraguayas/8427/ley-n-6107-de-transparencia-de-la-cadena-de-suministro-de-tabaco-

y-sus-productos

 
Contraargumento
Sin perjuicio de que Paraguay tuviera una legislación nacional que aborde ciertos temas vinculados al Protocolo. Este es un
tratado internacional que precisamente, existe para que los países trabajen en conjunto por un mismo objetivo. 
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Así lo indica el prólogo “…La elaboración y la adopción del Protocolo es el resultado de la estrecha cooperación en-
tre las Partes y múltiples sectores de los gobiernos, y demuestra como una postura unificada con respecto a un tema de
salud pública, puede beneficiar importantes objetivos de los gobiernos relacionados a la salud y otros sectores. La colabora-
ción intersectorial e internacional continua, incluida la cooperación con las organizaciones internacionales pertinentes, se-
gún lo establecido en el Protocolo, será crucial para el éxito de su aplicación. 

El Protocolo para la eliminación del comercio ilícito de productos de tabaco es un hito en el fortalecimiento de la ac-
ción mundial de lucha contra el tabaco y un nuevo instrumento jurídico en materia de salud pública. El Protocolo comple-
menta el CMCT de la OMS con un instrumento integral para contrarrestar, y en última instancia eliminar, el comercio ilíci-
to de productos de tabaco, y para reforzar la dimensión jurídica de la cooperación sanitaria internacional”.

Además, si se analizan las leyes nacionales existentes en Paraguay estas, (ley N° 6107 del 2018), ley n° 6107 / de
transparencia de la cadena de suministro de tabaco y sus productos, Resolución 237 de 2010 (por la cual se establece
la inscripción obligatoria de las personas físicas y/o jurídicas que se dedican a la elaboración, importación y exportación de
tabaco, de otras materias primas para la elaboración de producto de tabaco y de productos de tabaco), Ley 5538 del 2015
(regula las actividades relacionadas al tabaco y establece medidas sanitarias de protección a la población) y el Decreto 7605
del 2017 (Por el cual se reglamentan la Ley N° 5538/15) son incompletas, con brechas  en relación al tratado del CMCT y no
complementan los objetivos del Protocolo del CICT.

Por otra parte, aunque Paraguay haya implementado algunas medidas para asegurar la cadena de suministro de
tabaco y productos de tabaco, las disposiciones del Protocolo van mucho más allá de los controles de la cadena de suminis-
tro (sin perjuicio de que ni siquiera esas medidas se ajustan al Protocolo). En primer lugar, el Protocolo ofrece una serie de
medidas relativas a la cooperación internacional, que aumentan considerablemente la capacidad para implementar la ley y
hacer frente a quienes comercian productos del tabaco ilícitos a nivel internacional, a través de las fronteras. En segundo lu-
gar, el Protocolo exige medidas relativas a la persecución de los delitos. Por otra parte, si bien algunas de las medidas del
Protocolo pueden ser implementadas a nivel individual por los países previo a integrarse al mismo, varias de ellas son impo-
sibles estando por fuera de él. Estas son aquellas que se refieren a la colaboración internacional. Al compartir la información
internacional y generar sistemas de cooperación internacionales con los países Parte del Protocolo se asegura no solo una
mayor claridad en la estimación, sino que permite hacer un seguimiento y localización tanto en los países productores, los
de tránsito y los de destino del comercio ilícito.

 
Secretariado CMCT de la OMS. (2013). Protocolo para la eliminación del comercio ilícito de productos de tabaco. Ginevra: 
WHO Document Production Services.  https://apps.who.int/iris/rest/bitstreams/284832/retrieve
WHO technical manual on tobacco tax policy and administration. Geneva: World Health Organization; 2021. License: CC BY-
NC-SA 3.0 IGO. https://www.who.int/publications/i/item/9789240019188
WHO report on the global tobacco epidemic 2021: addressing new and emerging products (solo inglés) https://www.who-
.int/teams/health-promotion/tobacco-control/global-tobacco-report-2021

 
Paraguay ratificó el Convenio Marco de Control de Tabaco con la Ley 2969 de 2006, con el compromiso de imple-

mentar medidas efectivas para el control de tabaco. Este convenio promueve, entre muchas otras medidas, la cooperación
internacional entre los países para la eliminación del comercio ilícito de productos de tabaco (reforzado por el Protocolo). El
artículo 15 del CMCT señala una serie de medidas que las Partes deben implementar en su propio territorio para reducir la
oferta de productos de tabaco a través de la eliminación del comercio ilícito de productos de tabaco. 

Además, respecto a la legislación nacional de control del tabaco de Paraguay, de acuerdo al último Informe OMS
sobre la epidemia mundial de tabaquismo, Paraguay solo implementado una de las 4 medidas del CMCT consideradas
como best buys para el control del tabaco según la OMS, que es la referida a la prohibición de fumar en todos los lugares
públicos y de trabajo cerrados en consonancia con el artículo 8 del CMTC. Sin embargo, Paraguay no cuenta con legislación
o regulación en línea con los artículos 11 y 13 del CMCT que establecen que las advertencias sanitarias en los paquetes de
tabaco deben ser de al menos 50% con imágenes y que debe haber una prohibición completa de toda forma de publicidad,
promoción y patrocinio del tabaco. Esto evidencia que el país aún está rezagado en muchos importantes aspectos del
control del tabaco. Por todo esto, resulta imperioso que Paraguay avance en su implementación ya que ratificó el
CMCT hace 15 años.
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En relación con los impuestos al tabaco implementados en el país, el valor actual del impuesto selectivo al con-
sumo (ISC) aún no cumple la meta de contrarrestar de manera efectiva los costos directos e indirectos que el tabaquismo
genera en Paraguay. La OMS recomienda que la fracción total de impuestos corresponda al 75% del precio de venta al pú-
blico y la  fracción de impuestos especiales al consumo corresponda 70% del precio de venta al público. El ISC en Paraguay
corresponde 9.2% del precio de venta al público y la fracción de impuestos totales es 18.3% del precio de venta al público.
Este valor es el menor en todo Latinoamérica y el segundo menor en la región, superando solo a Antigua y Barbuda que no
tienen impuestos especiales al consumo de tabaco. Aun así, incluso Antigua y Barbuda tiene cigarrillos menos asequibles
que Paraguay. El cigarrillo en Paraguay es el más accesible de la región, con un valor de 0.31 dólares estadounidenses por
cajetilla de 20 cigarrillos de la referencia más comprada, cuando en Jamaica la referencia más comprada cuesta 8.27 dóla-
res estadounidenses la cajetilla de 20 cigarrillos.

 
4.- Según la IT:" El Protocolo para la Eliminación del Comercio ilícito de Productos de Tabaco" sólo agregará más
costos a quienes trabajan de manera "lícita" en la producción, importación, exportación ycomercialización de Pro-
ductos de Tabaco, ampliando la brecha competitiva que ya existe entre éstos y quienes lo  hacen al margen de la
ley, convirtiéndose así en una tentadora invitación a incorporarse a la cadena de producción, importación exporta-
ción y comercialización "ilícita" de dichos productos, en perjuicio del fisco y de los productores y comerciantes im-
portadores y exportadores que pagan sus impuestos y cumplen todos los demás requerimientos legales y regla-
mentarios que rigen la materia
Contraargumentos
 Cuando se proponen o aplican medidas de control del tabaco basadas en evidencia o, como en el caso del Proto-
colo para la Eliminación del Comercio Ilícito de Productos de Tabaco, un conjunto de medidas específicas para el control de
comercio ilícito del tabaco, la industria tabacalera suele predecir que estas tendrán efectos catastróficos en forma de res-
puesta. En los países en los que se han aplicado medidas eficaces de control del tabaco, los resultados catastróficos previs-
tos por la industria tabacalera simplemente no se han materializado. 
 Respecto al comercio ilícito, el papel de la industria del tabaco plantea un reto a los países que tratan de abordarlo,
ya que la industria del tabaco de manera frecuente sobreestima el tamaño del comercio ilícito (al ser comparado con estu-
dios independientes). Además, la industria suele estar vinculada con el comercio ilícito de productos del tabaco ya sea direc-
ta o indirectamente y, por ende, con la evasión impositiva. El Protocolo busca erradicar el comercio ilícito dado que reconoce
que este comercio debilita la consecución de los objetivos sanitarios y ocasiona a la economía de las Partes una merma de
sus ingresos.
 La decisión de abastecer un mercado con cigarrillos ilegales parece estar determinada en gran medida por los cos-
tes relacionados con la probabilidad de detección, la certeza de la sanción, la cuantía de las penas, la presencia de rutas de
contrabando y mercados negros y los requisitos de autorización para los distribuidores.
Además, la parte IV del Protocolo, correspondiente a los artículos 14 al 19, contiene las infracciones por las conductas ilíci-
tas, incluidos crímenes penales. Sin una apropiada implementación de medidas correctivas significativas, los criminales ten-
drán incentivos para mantenerse en el comercio ilícito. Es decir, el peso de las medidas correctivas debería ser mayores que
las posibles ganancias de involucrarse en el comercio ilícito, para que no sea un negocio costo-efectivo. Al reforzar estas
medidas, por su contraparte, inmediatamente el consumo se volcará hacia el comercio lícito y, por lo tanto, aumentaría el re-
caudo del gobierno. 
 El Protocolo está diseñado para abordar el problema del comercio ilícito. Actualmente hay 64 partes en el Protocolo
y no se ha observado un aumento del comercio ilícito que pueda atribuirse a la adopción del Protocolo en ninguna de esas
partes. Además, la lista de las partes que adoptaron el protocolo incluye a los mayores países productores de cigarrillos,
como Brasil, Alemania e India. 

En muchos países, factores como los altos niveles de corrupción, la falta de compromiso para combatir el comercio
ilícito y la ineficacia de las administraciones aduaneras y fiscales, explican igual de bien o mejor la evasión de impuestos
que las di ferencias entre los precios e impuestos de los productos.
En relación con los puestos de trabajo, la posible repercusión de las políticas de control del tabaco sobre los puestos de tra
bajos y la economía también se ha exagerado enormemente. Según un estudio del Banco Mundial, en la mayoría de los paí
ses, salvo unos pocos de economía básicamente agraria, no habría ninguna pérdida neta de puestos de trabajo. Las econo
mías dependientes del tabaco tendrían años para adaptarse al descenso de la demanda. Por otro lado, habría ganancias 
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potenciales de puestos de trabajo si el consumo de tabaco desciende, porque el dinero que deja de ser invertido en el tabao
se gastaría en otros bienes y servicios, generando más puestos laborales. Asimismo, el empleo en el cultivo y la fabricación 
de tabaco ha ido disminuyendo en todo el mundo debido a los avances tecnológicos, la liberalización del comercio, la conso-
lidación del mercado y la privatización de las empresas tabacaleras que antes eran propiedad del Estado. 

1.World Bank Group (WBG). (2019). Confronting Illicit Tobacco Trade: A Global Review of Country Experiences. Washington
DC: World Bank.  https://www.worldbank.org/en/topic/tobacco/publication/confronting-illicit-tobacco-trade-a-global-review-of-
country-experiences.
2.Secretariado CMCT de la OMS. (2013). Protocolo para la eliminación del comercio ilícito de productos de tabaco. Ginebra:
WHO DocumentProduction Services. https://apps.who.int/iris/rest/bitstreams/284832/retrieve 
3.NIH y OMS. (2016). Monograph 21 The Economics of Tobacco and Tobacco Control. Washington DC: NIH Public. https://
cancercontrol.cancer.gov/brp/tcrb/monographs/monograph-21 
4.Manual para desarrollar legislación para el control del tabaco en la Región de las Américas. Washington, DC: OPS, 2013.
https://www.paho.org/hq/dmdocuments/2013/tabaco-manual-legislacion-May-2013.pdf
5.WHO technical manual on tobacco tax policy and administration.  Geneva: World Health Organization;  2021. Licence:  CC
BY-NC-SA 3.0 IGO.  https://www.who.int/publications/i/item/9789240019188
6.Secretariado del CMCT de la OMS. (2021). El Protocolo para la eliminación del comercio ilícito de productos de tabaco:
preguntas y respuestas.  Obtenido de Protocolo para la eliminación del  comercio ilícito de productos de tabaco: https://
www.who.int/fctc/protocol/about/Protocol-to-Eliminate-Illicit-Trade-in-Tobacco-QA-ES.pdf?ua=1

5-  Argumento de la industria: la industria tabacalera ejerce una actividad lícita y este Protocolo provocará criminali-
zar su comercio e imposibilitar el consumo de tabaco. 
Contraargumento:
 La industria del tabaco pretende presentarse como una industria normal, ética y responsable que vende un produc-
to de consumo legítimo. Sin embargo, el tabaco no es una industria normal: es la industria más letal del mundo, cuyos pro-
ductos causan 8 millones de muertes cada año en todo el mundo (7 millones de fumadores activos y más de un millón de no
fumadores afectados por humo de tabaco). Incluso, existen algunas dudas respecto de la legalidad del tabaco si fuese lan-
zado hoy en día.

La industria tabacalera no ha cambiado a pesar de la evidencia de los daños que causa: su función principal sigue
siendo la de vender tantos cigarrillos como sea posible, y sigue tratando de oponerse a cualquier acción que pueda reducir
las ventas. 

La industria del tabaco suele estar vinculada con el comercio ilícito de productos del tabaco, ya sea directa o indi -
rectamente. Además, y a pesar de que estos vínculos se han mostrado repetidas veces alrededor del mundo, la industria ta-
bacalera aún finge estar interesada en la reducción del comercio ilícito y de forma infundada responsabiliza a las políticas
del control de tabaco de ser las responsables de este. Todo esto, mientras presenta estudios sesgados a sus intereses que
sobreestiman las reales dimensiones del problema. Justamente, el protocolo penalizará la producción y venta de los produc-
tos ilícitos del tabaco evitando que la industria del tabaco evada impuestos fácilmente. 

Por último, cabe resaltar que Paraguay ratificó el Convenio Marco de Control de Tabaco con la Ley 2969 de 2006,
con el compromiso de implementar medidas efectivas para el control de tabaco. El objetivo del Convenio no es prohibir el
consumo de tabaco, sino proteger a las generaciones presentes y futuras contra las devastadoras consecuencias
sanitarias, sociales, ambientales y económicas del consumo de tabaco y de la exposición al humo de tabaco, a fin
de reducir de manera continua y sustancial la prevalencia del consumo de tabaco y la exposición al humo de tabaco. Con
ese fin, y para proteger los derechos constitucionales a la vida y la salud, los Estados están capacitados para regular ciertas
actividades. En este sentido, el Protocolo es un instrumento anexo al CMCT -instrumento que el país ratificó hace 15 años-
que promueve la cooperación internacional entre los países para asegurar la eliminación del comercio ilícito de productos de
tabaco.

 
https://tobaccoplaybook.net/en/020-most-lethal-industry.html (solo inglés) https://www.paho.org/es/temas/prevencion-control-
tabaco

 
https://www.tobaccofreekids.org/assets/global/pdfs/es/APS_industry_arguments_es.pdf
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Gilmore AB,  Gallagher  AWA, Rowell A. Tobacco industry’s elaborate attemptsto  control  a  global track and  trace sys-
tem and fundamentally undermine theIllicit Trade Protocol. Tobacco Control.  2018, https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/
29899082/

 
WHO report on the global tobacco epidemic 2021: addressing new and emerging products (solo  inglés) https://www.who.int/
teams/health-promotion/tobacco-control/global-tobacco-report-2021

 
Estado del Convenio Marco para el Control de Tabaco de la OMS (En inglés), https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.as-
px?src=TREATY&mtdsg_no=IX-4&chapter=9&clang=_en

 
Manual  para  desarrollar  legislación  para  el  control  del  tabaco en  la  Región  de  las  Américas.  Washington,  DC:  OPS,
2013. https://www.paho.org/hq/dmdocuments/2013/tabaco-manual-legislacion-May-2013.pdf

 
6.- Argumento de la industria: el Protocolo no puede aceptarse con reservas 
Contraargumento
Esta condición no es exclusiva de este tratado internacional, sino que es una condición que se exige frecuentemente. Por
ejemplo, también existe en el Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco (art. 30) ratificado por Paraguay.

Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco. Disponible en

https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/42813/9243591010.pdf?sequence=1

 
7.- Según la IT. El cuidado de la salud de las personas expuestas a las consecuencias del consumo de Productos de
Tabaco y la carga impositiva cuyo producido está destinado a dicho efecto, están cubiertos en la legislación para -
guaya vigente por el impuesto Selectivo al Consumo (lSC) mientras que la producción y comercio legal de dichos
productos están regulados por la ya citada Ley 6.107/18 "de transparencia de la cadena de suministro de tabaco y
sus productos"
Contraargumento
 Los impuestos selectivos al consumo no son pagados por la industria, sino por el consumidor (indiferente del punto
de recaudo). 
 El valor actual del ISC adicionalmente aún no cumple la meta de contrarrestar de manera efectiva los costos direc-
tos e indirectos que el tabaquismo genera en Paraguay. La OMS recomienda que la fracción total de impuestos corresponda
al 75% del precio de venta al público y la fracción de impuestos especiales al consumo corresponda 70% del precio de venta
al público. El ISC en Paraguay corresponde 9.2% del precio de venta al público y la fracción de impuestos totales es 18.3%
del precio de venta al público. Este valor es el menor en todo Latinoamérica y el segundo menor en la región, superando
solo a Antigua y Barbuda que no tienen impuestos especiales al consumo de tabaco. 

 
nih y oms. (2016). monograph 21 the economics of tobacco and tobaccocontrol. washington dc: nih public. https://cancercon-
trol.cancer.gov/brp/tcrb/monographs/monograph-21

 
who technical manual on tobacco tax policy and administration. geneva: worldhealth organization;  2021. licence:  cc by-nc-
sa 3.0 igo. https://www.who.int/publications/i/item/9789240019188

 
who report on the global tobacco epidemic 2021: addressing new  and emergingproducts (solo  inglés) https://www.who.int/
teams/health-promotion/tobacco-control/global-tobacco-report-2021
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https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=IX-4&chapter=9&clang=_en
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8.- Argumento de la industria: el poder legislativo antes de aprobar un proyecto de ley tienen que socializar con to-
dos los sectores de la economía que se ven afectados 
Contraargumento
 Es importante diferenciar dos aspectos: 

Por un lado, en la teoría, en la construcción de las leyes de control de tabaco no debería existir interferencia por
parte de la industria tabacalera y eso está expresamente establecido en el CMCT (art. 5.3).

Por otra parte, si existen procesos transparentes para que diferentes sectores de la sociedad puedan opinar en sus
poderes legislativos, como precisamente está ocurriendo en el Senado de Paraguay. 

 
Convenio  Marco  de  la  OMS  para  el  Control  del  Tabaco.  Disponible  en https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/
10665/42813/9243591010.pdf?sequence=1

9.- Argumento de la industria: el Protocolo obstaculiza que las industrias de tabaco nacionales exporten las zonas
francas.
Contraargumento

El Protocolo  establece medidas de control de efectivas sobre la manufactura en las zonas francas, sin embargo, la
producción sigue siendo posible sin ningún inconveniente.  

Las medidas incluidas en el Artículo 12 del Protocolo se aplican a Zonas Francas establecidas dentro del territorio
de países que sean Partes del Protocolo. Los controles deben aplicarse a todos que deseen exportar a estas zonas francas
sean Partes o no Partes del Protocolo. La prohibición de entremezclar productos de tabaco con otros productos se aplica a
todos que deseen exportar desde Zonas Francas localizadas dentro del territorio de Partes del Protocolo.

 
Secretariado CMCT de la OMS. (2013). Protocolo para la eliminación del comercio ilícito de productos de tabaco. Ginebra:
WHO Document ProductionServices. https://apps.who.int/iris/rest/bitstreams/284832/retrieve

 
Convenio  Marco  de  la  OMS  para  el  Control  del  Tabaco.  Disponible  en https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/
10665/42813/9243591010.pdf?sequence=1
Sin otro particular, nos despedimos de usted muy respetuosamente. 
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